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9331 ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que se homologa un
contrato--tipo de compraventa de cebolla con destino a
deshidratación, que regirá hasta el 31 de diciembre de 1989.

Urno. Sr.: Deconfonnidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Política Alimentaria, relativa a la solicitudde homologación
de un contraurtipo de compraventa de cebolla, con destino a deshidra
tación, formulada por «Agrotécnica Extremeña. Sociedad Anónima»,
acogiéndose a la Ley J9/1982~ de 26 de mayo, y habiéndose cumplido
los requisitos preVIstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de
diciembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, r a fin de
acreditar los contratos de compraventa que se establezcan, dIspongo:

Artículo 1.° Se homologa, s~ún el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art 2.° El período de vigencia del presente contrato~tipocomenza
rá el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», y se extenderá hasta el 31 de diciembre
de 1989.

Contrato número

ROMERO HERRERA

ESTIPULAOONES

Primera. Objeto de contrato.-El vendedor se compromete a entre·
gar y el comprador a :lceptar,. por el precio y condiciones que ~e
estabtecen en el presente ccntralO kilogramos de cebolla de .3
variedad facilitada por el comprador, para la cosecha de 1~ pre.:>c~!e

cump:>.ña. la cebolla.3. qu~ se refiere el. pT~sente contrato <¡era obtemaa
en las fbras Que se Identifican en el slgU1ente cuadro:

fimo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

Contrato-tipo

Contrato de compraventa de cebolla, con destino a deshidratación. para
la campaña 1989

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1989.

En .., , a de de 19 ..

De una palte y como vendedor, don ~

con documento nacional de identidad o código de identificación
fiscal , localidad , con domicilio en ,
provincia "" .

Actuando en nombre propio, como cuitivador de la producción de
contratación, o actuando como _ ,... de ,
con código de identificación fiscal en , calle .
número facultado para la firma del presente contrato, en vtrtud
de (2) " .•.... .-.•. Yen la que:se int~granlos cultivadores que adjunto
se relacionan, con sus respectivas superficies de producción, objeto de
contratación.

SI NO acogido al sistema especial agrario a efectos del ¡VA (1).
y de otra parte, como comprador :..:..: -- .

código de identificación fiscal con domlclho en .
.......................... provincia , representado en este acto

por don "................... como .
...•......•....... y con capacidad para la formalización del presente contrato,
en virtud de (2) : .

Reconociéndose ambas partes con capaCIdad para contratar,. y
declarando expresamente Que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologaJo,' por Orden de : : .
conciertan el presente contrato, de acuerdo con I~s SIgUIentes:

ANEXO

9330

RESOLUCION de 21 de abril de 1989, de la Dirección
General de Promoción Educativa. por la Que se amp/ra el
plazo establecido en el apartado segundo. 2, de la Resolu~
ción de la Dirección General de Promoción Educatwa de 10
de abril de 1989 por la '1ue se convoca la actividad de
Centros de Vacaciones Escolares 1989.

Por Resolución de la Dirección General de Promoción Educativa de
10 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Esudo» de 14 de abril) se
convocó la actividad de Centros de Vacaciones Escolares 1989, estable
ciéndose en el apartado segundo, 2, un plazo de diez días naturales para
la presentación de los anteproyectos de activid1des por parte de quienes
participasen en los concursos para ocupar ph17as de Director o Ayudante
en los Centros de Vacaciones Escolares.

Con el fin de favorecer la máxima concurrenóa de candidatos, esta
Dirección General ha resuelto ampliar hasta el 5 de mayo de 1989 el
plazo establecido en el apartado segundo, 2, de la Resolución de la
Dirección Gen.:ral de Promoción Educativa de 10 de abril de 1989. por
la que se convoca la actividad de Vacaciones Escolares 1989.

Madrid. 21 de abril de 1989,-El Director general, José Ignacio
Cartagena de la Peña.

ROMERO HERRERA

Madrid. 13 de abril de 1989.

Sres. Subdirector genera~ de Educación Compensatoria y Directores
Provinciales del Departamento.

ORDEN de 13 de abril de 1989 fUlra la ratificación de la
calificación previa como Agrnpa!:ión de Productores Agra~
rios de la Sociedad Cooperativa Comarcal de Ganaderos
«San Antonio», de Benavente (Z!Jmora).

De conformidad con la pr0p'uesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratlficación de ia ¡;alificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León, este Ministerio lla tenido a bien disponer:

Primero.-Se I<l.tifica la carficación previa como A$l:Upación de
Productores AE3ri.0s, de acueroo con el régimen establecIdo en la Ley
29/1972, de ..:.2 de julio, a la Sociedad Cüoperativa Comarcal de
GanadelOs "tSan Antonio», de Benavente (Zzmora).

Segu:ul0.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de I'ft-'<im;tes del ganado ovino.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuac~ón de la Entidad como
Agrupación de' Produc.:tores Agrarios abarcará a todos los municipios de
la provizcia de Zamora. _ . .' . •

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29(:~n, a efectos de lo dispuesto ~n los <1par.ados a) y b) del
articule 5.0 cte la misma, será el día 1 de septiembre de 1988.

QuinrQ.-~ porcentajes aplicables, a efect'1!') del cálculo de subven
ciones, :o:erán el 3, 2 y 1 por 100 del valor de 10'5- productos vendidos,
respcctiv.:u.-nente. durante los tres prim-:ro.i <ili.o~ de funcionomicnto de
la Entid.l!1 romo Agnltydción de Productores A~rios, fijándose un limite
m:üimu a las -.ubvenciones de 8.000.000, S.O()O.OOO y 3.000.000 de
pese-w.s,~:l (4rgo al concepto 21.04.778 del Prc-grama 712-A,..«Ürg.?ni
Z<lción en con:ún de la producción y comuóalizadón agraria y
pes~l,;...::n:», de los años 1989, 1990 Y 1991, respectivamente.

Scxto.-EI porcentaje máximo aplicable durnnte los cuatro primeros
años al y;tbr base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, 3. efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

&ptimo.-La Dirección General de la Prodacció:r.. Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Enüdades acogidas a la Ley 29/1912, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 312.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACIüN

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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Séptima. Precio mínimo.-EI precio mínimo que pagará el compra
dor será de 12 pesetas por kilogramo de producto en condiciones aptas
para su tratamiento industrial. No están incluidos en dicho precio los
gastos posteriores de pesaje y cargas fiscales que serán por cuenta del
comprador.

Octava. Precio a percibir.-Se conviene como precio a pagar el
de pesetasjkilogramo más el por 100 de IVA
correspondiente.

Novena. Condiciones de pago.-Las cantidades monetarias deriva
das del presente contrato se pagarán mediante cheque o transferencia a
favor del vendedor de la forma siguiente:

Un 85 por 100 entre los días 15 y 20 del mes siguiente al de la
entrega. De este pago se deducirán los importes percibidos a cuenta en
concepto se semillas, plantas y tratamientos agrícolas proporcionados,
en su caso, por el comprador.

EIIS por 100 restante entre los días 15 y 20 del mes siguiente al de
la terminación de la campaña.

Décima. Especificaciones técnicas.-EI comprador facilitará al ven
dedor las semillas y tratamientos fitosanitarios, indicándole la fecha de
siembra y recolección, marco de plantación y demás especificaciones
técnicas que se consideren oportunas.

El vendedor tiene prohibido plantar y trasplantar en ~errenOS en los
que se hayan detectado infecciones debidas a verticilium fusanum
esclerotinia y nemátodos, así como en aquellos en los qU~, debido ~
cultivos anteriores puedJ sospecharse la existencia de herbicidas resi
duales.

El vendedor se compromete al trasplante de cebolla énicamente para
la producción contratada.

Si notase el vendedor un ataque de plagas o enfennedad en la
plantación t~ndrá que hacerlo saber al comprador.

Undécima. Tolerancia.-Se admitirá una tolerancia de ± 10 por
100 sobre los kilos contratados.

El vendedor notificará al comprador al comienzo de la recolección
las expectativas de_ buena o mala cosecha en relación a los kilogramos
contratados.

Duodécima. Selccción.-El vendedor tiene la obligación de seleccio~
nar y escoger las cebollas según las determinaciones de calidad del
contrato. El comprador tiene el derecho de vigilar constantemente estos
trabajos de selección.

Decimotercera. Indemni:::adones.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancias que dcbenin comunicarse dentro de los
cuatro días siguientes a producirse, el incumpEmientlJ ó.~ este contrato
a efectos y recepción del fr!.Ito, dar¡¡ lugar a una iuó:-mniz:::cién de la
parte respomable a la PE':rtc afectada por um cuantía c;;t;maw en el 100
por IDO del valor e$tipl!bdo para el volumen de mercanch objeto de
incumplimiento de contrato, siempre que en dieho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad de inatendcr la obligación contraída,
apreciación que deberá bacerse por la Comisión Interprofesional a que
se refiere la estipulación decimoquinta.

La consideración de Ulla situación de (~fuerza mayoo) sera constatada
en la citada Comisión para lo cual recibirá aviso de IJ parte afectada
dentro del mismo plazo anteriormente establecido. Cuando el incumplí~
rni,::-nto se derive de negligencia o morosidad de cualquiera de las partes
se e~tará a lo que disponga la Comisión antes mencionada que estimará
la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemniza
ción correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la antcriomlcnte
establecida. En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro
de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante
mencionada Comisión.

Decimocuarta. Arbitraje.-Cualquicr diferencia que pudiera surgir
entre las partes en relación con la interpreta(.'ión o ejecución del presente
contrato y que las partes no pudieran resolver de común acuerdo o por
la Comi~ión Interprofesional a que se hace referencia en la c:-:tipulación
decimoquinta será sOIll::;üda al arbitraje de equidad que previene la
legislación vi¡;cntc, COIl exprCS-1. renuncia por óimbas parte:;, a cualquier
otro fuero o Jurisdicción.

Decimoquinta. Comisión Interprofesional. FuncioflCS.-A efectos de
control, seguimiento y resolución de las incidencias que pudieran surgir
en el cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes
acuerdan someterse a una Comisión Interprofesional Tenitorial con
sede en Badajoz formada por cuatro Vocales, designados paril3riamcnte
por los sectorc~; y un Pfi::,sidentc designado por el Mini~terio de
Agricultura, Pesca y Alü::-::cutación, la cual dará un Regh;rIH:nto interno
par.! su funcionanl¡~r,tc.

Dicha Comisión cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante
aportaciones paritaria~ de los sectores productor e industrial, a razón de
. pesetas/kilogramo de cebolla contratada v visada según
acuerdo adoptade por dicha CIT. .

De conformidad con Cl:anto antecede y p2ra que consIc a los fines
procedentes, se firman los prc(;cptivos ejemplares, a un solo efecto, en
el lugar expresado Cl1 ci cm;abcz.::¡miento.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de cebolla con
más de una industria

Segunda. Especificaciones de calidad.-El producto objeto del· con
trato será apto para su tratamiento industrial. Para su elaboración
industrial debe cumplir las siguientes exigencias:

1. Pertenencia a la varied3d, cuya semilla suministra el comprador
(se respetará la variedad sin realizar ninguna mezcla y se indicará el
nombre correcto de la misma al realizar cualquier transacción).

2. La cebolla ha de presentar aspecto fresco y buena textura del
fruto.

3. No deben detectarse ni olores ni sabores extraños.
4, Deberá realizarse la recolección con esmero, de [anna que no se

produzcan daños, entregándose el producto el mismo día de la recolee·
ción.

5. Se entregarán libres de residuos de cualquier tipo, no se
admitirán cebollas con residuos de productos curativos ni de otros
elementos químicos contrarios a la legislación vigente.

El comprador deducirá del peso de la partida total todos los defectos
que resulten del análisis del producto entregado.

Será condición imprescindible para que una partida no sea recha":
zada, que el porcentaje máximo de defectos no supere ellO por 100 en
peso del total de la entrega, segun la tabla siguiente:

Topes máximos de tolerancia

l. Raices. Tolerancia = 2 por 100.
2. Tallos secos. Tol~rancia = 2 por 100.
3. Tierra adherida a la raíz. Tolerancia = 1 por 100.
4. Tallos verdes con rebrotes o subida a flor de la planta. Toleran

cia- 1 por 100.
5. Cebollas con capas verdes, debidas a sobremaduración del fruto.

Tolerancia = I por 100.
6. Cebollas con diámetro inferior a 30 milímetros. Tolerancia - 3

por 100.
7. Cebollas con podredumbres debidas a problemas fitosanitarios.

Tolerancia = O por 100.
8. Todo fruto con daño químico debido a sustancías añadidas al

cultivo, tales como herbicidas u otros (piel arrugada, olor manchas
etcétera). Tolerancia = O por IOO. "

Tercera. Toma de mu.estras para determinar la calidad de las
cebollas a suministrar.-Las cebollas suministradas serán evaluadas en
brutü al¡tes de volcar el contenido del vehículo de acucrdo a 10
espetifi,.ido en la estipulación segunda.

En CJ~iJ de que esta prim~ra evaluación visual no resulte favorable
se efcc\',.nin las pruebas necesarias para saber si cumplen las normas d~
cali&iJ c~:3idas. '

CuaI"~a. Descuentos por calidad.-Si en la recepción del produ(~:2' en
una primera evaluación visual no surgieran dudas en cuanto a la calidad
del mismo, éste se recepcionará en fabrica. PosteriOmltnte, por el
controlador de cai:dad del comprador, se tomaran muestras al efecto de
dictaminar sobre h calidad del producto recepcionado.

Dictam~c ríe {'"iidad de muestras: Se tomarán a1emori3 y uniforme·
mente 20 l:ikg¡;~mos de producto para obtener el porcentaje de
descuentu en rX'~ü per los siguieiltes dementas:

l. Ra:lccs"
2. Tallos scccs_
3. TieIT2. adherida a la raÍl..
4. Tallos verdes con rebrote o subida a f!or de la planta.
5. Cebonas con capas verdes d('bidas a sobremaduración.
6. Cebollas con diámetro inferiur a 30 milímetros.
7. Cebollas con podredumbres debidas a problemas fitosanitarios.

El vendedor tiene el derecho de estar en todo el proceso de toma de
muestras y análisis posteriores.

Las objeciones que eventualmente pudieran hacerse se realizarán a
través de la Comisión definida en la estipulación decimoquinta. Si los
representantes de esta no comparecen en un plazo de doce horas, la
industlia levantará acta por duplicado, en la que el vendedor reseñará
las objeciones que estime pertinentes, Las partes renuncian a objeciones
posteriores, sin perjuicio de lo previsto en las estipulaciones decimo
cuarta y decimoquinta.

Quinta. Recolección y calendario de e'ltrega a fa Empresa adqui
rente.-La recolección del producto será por cuenta del vendedor. El
suministro por parte del vendedor se efectuará segun planificación d~

entrega hecha por el comprador, quien lo notific-ará al vendedor con la
antelación suficiente. La totc.lidad c!.e la pr0ducción objeto del presente
contrato estará en posesión del cC'mprador dentro del período compren
dido entre el 1 de septiembre y Id 10 de noviembre de 1989.

Sexta. l.ugar de e7ztrega e impwobilidad de costes.-El con:prador se
hará cargo de la cebolla objeto di; e:ste contrato en el domicilio indicado
al inicio del mismo.

El tnmsporte hasta el domicilio del comprador s(~rá por cuenta del
vendedor, así como la df.searga en el lugar ¡cc0ndicionac'o para ello por I
el comprador vara su recepción.

12191

El V¡:rldeGor.EI,Compndor,
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